
Cuenca, 7 de junio de 2017 

Ingeniero 
Fernando Fernández Castro 

Gerente de “Centro de Servicios Profesionales, Censervi S.A.” 
Presente. 

De mi consideración: 

Yo, María Dolores Fernández Castro, en mi calidad de accionista de la empresa de su 
representación, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted que, el día de hoy he procedido a transferir TRES MIL 
SETECIENTAS CINCUENTA ACCIONES (3.750,00) de un valor nominal de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1,00) cada una, a favor del 
DR. EUGENIO FERNÁNDEZ VINTIMILLA, por un valor total de TRES MIL 
SETENCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($ 3.750,00), transferencia que se la realiza sin reserva ni limitación alguna. 

Se dignará registrar la transferencia que se realiza en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía, así como comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia firmamos la cedente y el cesionario que acepta la presente 
transferencia. 
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Cuenca, 7 de junio de 2017 

Ingeniero 
Fernando Fernández Castro 

Gerente de “Centro de Servicios Profesionales, Censervi S.A.” 
Presente. 

De mi consideración: 

Yo, María Dolores Fernández Castro, en mi calidad de accionista de la empresa de su 

representación, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted que, el día de hoy he procedido a transferir TRES MIL 
SETECIENTAS CINCUENTA ACCIONES (3.750,00) con el valor nominal de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1,00) cada una, a favor del 
Ing. Fernando Fernández Castro, por un valor total de TRES MIL SETENCIENTOS 
CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 
3.750,00), transferencia que se la realiza sin reserva ni limitación alguna. 

Se dignará registrar la transferencia que se realiza en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía, así como comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia firmamos la cedente y el cesionario que acepta la presente 
transferencia. 
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